


Habla nuestro Consiliario

Adorado sea el
Santísimo Sacramento

Boletín Núm. 1.026
Diciembre, 2011

Ave María
Purísima

VIGILIAS EXTRAORDINARIAS
Disponen nuestros Estatutos que se han de celebrar Vigilias Extraordinarias a lo 

largo del año, entre las que encontramos  Difuntos y Fin de Año, en Noviembre y 

en Diciembre, respectivamente. En primer lugar, es obvio, que deben de celebrarse, 

no sólo para cumplir dichos Estatutos, sino, muy especialmente, para adorar al 

Santísimo, dar gloria a Jesús Sacramentado y reconocer que su Amor no tiene fin; 

pero también porque en ellas podemos encontrar una ocasión más para alimentar 

nuestra vida de Adoradores. En segundo lugar, por lo específico de cada una de las 

Vigilias Extraordinarias:

LA DE DIFUNTOS: Orar por nuestros hermanos que nos han precedido en la 

Fe y en la Adoración al Señor. En este sentido ¡somos deudos de tantos hermanos y 

hermanas! En esta Vigilia podemos y debemos orar por todos ellos:

-Quienes nos iniciaron en la vida cristiana (padres, sacerdotes, catequistas…) y 

en especial en el amor a Jesús Sacramentado, el Amor de los Amores.

-Quienes nos indicaran por primera vez que allí, en el Sagrario, estaba Jesús, 

oculto en la forma de pan, realmente presente y que debíamos visitarle cada día.

-Quienes nos llevaron a la Primera Comunión, al grupo de Tarsicios de nuestra 

Parroquia y, ya mayores, a la Adoración Nocturna.

-Quienes nos animaron en los momentos de decaimiento para seguir, quienes 

nos dieron tantos ejemplos de Amor Eucarístico.

-Quienes compartieron nuestro Turno o Sección y ya han pasado definitivamente 

a la presencia del Señor…

En la de Difuntos tenemos una Vigilia para orar por todos ellos; pero además 

es buena ocasión para meditar en una de las realidades más evidentes de la vida: la 
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muerte… y esto para llevar una vida que desemboque en ese piélago de misericordia 

y de amor que es Dios, pues es a lo largo de la vida cómo vamos labrándonos 

nuestro destino final.

LA DE FIN DE AÑO: Es una Vigilia, que tiene sus dificultades por el ambiente 

que nos envuelve en esos días, pensando en la noche del día 31. Algunos lo resuelven, 

cenando en familia hasta las 11,30 y saliendo hacia la Vigilia todos en familia o 

quienes opten por ello… y eso está así establecido en la familia y así se cumple. En 

otros casos, de acuerdo el Turno o la Sección, se adelanta una, dos o tres fechas.

Lo importante es el sentido de esta Vigilia: 

-A final de año, nos reunimos ante Jesús Sacramentado, nuestro Rey y Señor, 

el Amor de nuestros corazones, para adorarle; y lo hacemos en unas fechas en que, 

a pesar de tantas luces, adornos y canciones, muchos viven ajenos a ese Amor que 

desea llegar a todos… “espera a la puerta cubierto de rocío”.

-Dar gracias a Dios, en Cristo Jesús Eucaristía, por el año trascurrido y por todos 

los dones de Gracia recibidos, por la gracia de la vida y por todo lo material que nos 

ha ayudado a vivir y a entregarnos más al Señor.

-Esta Vigilia es ocasión para pedir perdón por cuantos fallos y pecados hemos 

cometido contra Dios y contra nuestros hermanos, también contra nuestra 

condición de adoradores.

-Es también ocasión para formular unos buenos propósitos para el año que 

comienza: Vida comprometida como cristiano en la familia, en la comunidad 

cristiana, en el empeño social y comunitario. Compromiso como adorador al 

servicio de esta Asociación que es la Adoración Nocturna Española.

Antonio Aranda Calvo.
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Reflexiones para las Juntas de Turno – Diciembre 2011

LA CONFIRMACIÓN (II)

La acción del Espíritu Santo, que fortalece en primer lugar el interior de 
la persona del creyente, se refleja hacia el exterior, en la condición social del 
hombre y en sus actuaciones públicas.

Recordemos brevemente los efectos de la Confirmación en el alma del 
bautizado:

-“nos introduce más profundamente en la filiación divina, al sabernos “hijos 
de Dios en Cristo”; y, por tanto, nos une más firmemente a Cristo;

-aumenta en nosotros los dones del Espíritu Santo: sabiduría, inteligencia, 
ciencia, consejo, fortaleza, piedad y temor de Dios;

- nos concede una fuerza especial del Espíritu Santo para difundir y defender 
la fe mediante la palabra y las obras como verdaderos testigos de Cristo, para 
confesar valientemente el nombre de Cristo y para no avergonzarnos jamás de 
la cruz”  (Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1303).

La Confirmación, por tanto, subraya con claridad la dignidad a la que han 
sido llamados los cristianos: a vivir con Dios y en Dios, siendo hijos de Dios, 
y manifestando la grandeza de este vivir en Cristo, con sus obras y con sus 
acciones, porque estamos llamados también a ser testimonios vivos de la vida –
en el cielo y en la tierra- de Cristo muerto y resucitado. Testimonios, por tanto, 
no sólo de la presencia y estancia de Cristo en el tiempo y en el ahora de la vida 
de los hombres, sino también, del vivir de Cristo en la eternidad del Cielo.

Vivir con Cristo, guiados por el Espíritu Santo y participando de la naturaleza 
divina, implica una plenitud de vida, una riqueza de espíritu, que lógicamente 
se traduce en testimonio de la vida de Cristo entre nosotros, en medio de las 
más variadas situaciones del vivir. 

La vida del cristiano confirmado tiende a convertirse en un testimonio real 
del vivir de Cristo. Porque esta vida en Cristo es también vida de Cristo en 
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nosotros, y no sólo es el Espíritu Santo que clama dentro de nosotros “¡Abba, 

Padre!”, es también Cristo que nos une a su sacerdocio y nos hace vivir a todos 

los fieles cristianos, miembros de la Iglesia, su propio sacerdocio de ofrecimiento, 

de intercesión, de reparación, de acción de gracias a Dios Padre.

En verdad podemos decir que la acción del Espíritu Santo que recibimos en la 

Confirmación, nos une tan firmemente a Cristo, nos ayuda a identificarnos con 

Él, a hacer que el mismo Cristo crezca en nosotros en espíritu. Un crecimiento 

que guarda cierta analogía  -salvadas lógicamente todas las distancias, como ya 

hemos dicho- con el  crecimiento de Cristo en María, en la carne de María.

Cuando consideremos los Dones del Espíritu Santo, y sus Frutos en nuestro 

yo, subrayaremos la realidad de la conversión del cristiano en el mismo Cristo, 

que hace posible desarrollar la capacidad de entender y de actuar para dirigir 

todo al bien, “al bien de quienes aman a Dios”.

Jesucristo manifestó con toda claridad la existencia del Espíritu Santo, la 

realidad de la Tercera Persona de la Santísima Trinidad y prometió enviarlo a los 

hombres. Primero, lo recibieron los Apóstoles en Pentecostés; ahora nos lo envía 

a nosotros cuando recibimos  los Sacramentos.

  Y el Espíritu Santo nos da la fuerza para “confesar la fe en Cristo 

públicamente”.

CUESTIONARIO___________________________________________
•	 ¿Me doy cuenta de que al recibir el Espíritu Santo en la 

Confirmación, mi espíritu recibe una gracia especial para orar, 
para adorar a Dios?

•	 ¿Tengo la valentía de manifestar mi fe y, especialmente, mi fe en 
la Eucaristía, incluso entre personas que blasfeman contra Dios y 
contra Cristo?

•	 Llevar a un amigo con nosotros para adorar al Señor en el Sagrario 
es una fuente de gozo para nuestra alma, ¿le pido a la Virgen que 
me dé la audacia de hacerlo?
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EUCARISTIA Y EVANGELIO, DONES INSEPARABLES.
MODELO DE VIRTUDES

El Adorador nocturno ha de vivir con la mirada dulcemente clavada en Cristo 
Sacramentado debiendo ajustar la vida a sus actitudes, afectos y deseos. El Apóstol 
Pablo nos exhorta a tener “los mismos sentimientos que tuvo Cristo Jesús (Flp 
2,5)”. No se trata de imitar tan solo su vida afectiva sino de la vida psíquica en su 
integridad: pensar, querer, obrar y hablar. Por eso insistió en la noche de la Cena 
Pascual: “Os he dado ejemplo para que vosotros hagáis como yo he hecho” (Jn 
13,14).

Aunque el decirnos que aprendamos de Él señalando en concreto la 
mansedumbre y humildad (Mt 11,29), Cristo es modelo eterno de todas las 
virtudes en el grado mas elevado y perfecto que podamos imaginar. Todos los 
Santos del calendario católico son ejemplos “relativos” y limitados de alguna virtud 
o varias, pero sólo Cristo es modelo absoluto de todas ellas donde los Santos se 
han inspirado como fieles discípulos suyos.

Escribe el Obispo de los Sagrarios Abandonados: “En el Evangelio se predican 
y se practican virtudes admirables. Como goza el alma en vez repetidas en cada 
momento esas virtudes de Jesús en su vida de Sagrario”. ¡Cómo se sienten y 
saborean junta a él la humildad, la pureza, la abnegación, el amor hasta el fin! 
El Evangelio y el Sagrario se resumen en dos verbos: amar y entregarse. Por eso 
Pablo escribe: “Me amó y se entregó por mi” (Gál 2,20). Y en esa expresión puede 
condenarse la vida interior de los adoradores nocturnos. Amor sacrificado y 
entrega de auténtico servicio. Cuanto más y mejor adoremos al Señor tanto mejor 
caeremos en la cuenta de lo que nos pide.

El Papa Pablo VI, en su encíclica sobre la Eucaristía, insistió en la visita diaria 
al Santísimo como “prueba de gratitud, signo de amor y deber de adoración a 
Cristo Nuestro Señor”. D. Manuel González añadirá otro fin que es la compañía 
reparadora. Quizá nadie ha hablado como él con tanta elocuencia, profundidad 
y unción sobre esta provechosa práctica convertida en un fecundo programa de 
vida espiritual. Porque la reparación tiene tan sólidos fundamentos doctrinales 
que varios Papas de los dos últimos siglos se hicieron autorizados intérpretes de la 
reparación centrada sobre todo en el Corazón Eucarístico de Jesucristo.

A Él, debemos todo honor y gloria, todo amor de fiel correspondencia, y toda 
reparación por tantos pecados, ofensas y negligencias, por tantos olvidos, tibiezas 
e ingratitudes como se cometen. Seamos fieles amadores, apóstoles y reparadores 
de Jesús Sacramentado.

ANDRES MOLINA PRIETO, Pbro.
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VIGILIAS PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 2011
 

EN LOS TURNOS DE LA SECCIÓN DE JAÉN
EJERCICIO FIN DE AÑO

Como viene siendo habitual todos los años, se celebrará Ejercicio de Fin de 
Año, en la Parroquia de Belén y San Roque, a las 19.30 horas, del día 28 de 
Diciembre.

Orden del Ejercicio:
Santa Misa - Exposición del Santísimo - Vigilia.

Al terminar la Vigilia, tendremos un rato de convivencia, como viene siendo 
habitual, compartir en los salones Parroquiales, unos mantecados y una copa 
de sidra.
San Bartolomé	 16	 953 236 463
Inmaculada y San Pedro Pascual	 10	 953 231 108 
S. Miguel	 1	 953 222 987
Cristo Rey	 17	 953 257 115	 (En horario
San Eufrasio	 8	 953 238 608	 de Misa
San Félix de Valois	 31	 953 251 761	 de la Parroquia)
San Juan de la Cruz	 9	 953 225 002
Santa Cruz	 26	 953 270 204
Nuestra Sra. de Belén y San Roque	 16	 953 256 806
 Nazarenas – Honorarios	 8	 953 234 926	 (De 6 a 8 de la tarde)
(C/ Muñoz Garnica, 6)

EL AÑO LITURGICO 2011 
CALENDARIO DEL MES DE DICIEMBRE

Ciclo A
Día 4	 II	 Domingo de Adviento	 Esquema Propio
Día 11	 III	 Domingo de Adviento	 Esquema Propio
Día 18	 IV	 Domingo de Adviento	 Esquema Propio
Día 25		  Natividad del Señor	 Esquema Propio

TODO LO RELACIONADO CON EL BOLETÍN DEBE DIRIGIRSE 
AL COORDINADOR

ERNESTO AGUILAR AZAÑÓN
C/. Hermanos Espejo Tortosa, 19. 23006 JAÉN. Telf.: 953 251 970- Fax: 953 242 444

LAS NOTICIAS Y COLABORACIONES PARA QUE SEAN 
PUBLICADAS DEBERÁN OBRAR EN PODER DE LA REDACCIÓN 

DEL BOLETÍN, ANTES DE LOS DÍAS 10 DE CADA MES Y NO 
PODRÁN EXCEDER DE UN FOLIO A MÁQUINA Y A UN ESPACIO.
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Apostolado De La Oración ~ DICIEMBRE 2011 ~

ORACIÓN
La paz entre los pueblos

Te pedimos, Señor, por la concordia 
y la paz entre los pueblos: sabemos 

bien que “paz” es mucho más 
que “ausencia de guerras”, y que 

“concordia” equivales a “armonía de 
los corazones”.

Y sabemos también que si es difícil 
alcanzar esto en el nivel individual, 

¡cuánto más, a escala mundial!
Ayúdanos a poner dos medios 

básicos: el conocimiento y el respeto 
mutuos.

En nuestras relaciones humanas, 
Señor, por encima de un juicio 
objetivo de las personas y de sus 

hechos, ¡cómo influyen en nosotros 
los recelos y los prejuicios!

Y si hablamos de respeto, ¿no es 
ya casi tópico ponderar cuánto ha 

disminuido el respeto en la sociedad 
de hoy?

Haznos, Señor, crecer en estas 
cualidades, con perseverancia 

inteligente y tranquila.
¿Pero no es cierto también que, a 
pesar de lo mucho que nos falta, 

vamos siendo más conscientes de la 
importancia de tales valores?

Gracias, Señor, porque amparas 
nuestros esfuerzos.

Ruiz de Medina

(PRIMER VIERNES: DÍA 2)

INTENCIONES DEL PAPA
General: Que todos los pueblos de la 

tierra crezcan en la concordia y la paz, 
por medio del conocimiento y el respeto 
mutuo.

Misional: Que los niños y jóvenes 
sean mensajeros del Evangelio, y que 
su dignidad sea siempre respetada 
y preservada de toda violencia y 
explotación.

INTENCIÓN DE LA 
CONFERENCIA EPISCOPAL

Que el bien incuestionable del 
matrimonio y de la familia sea reconocido 
en nuestra sociedad, y se promuevan las 
medidas sociales, políticas y legales que 
lo favorezcan.

OREMOS POR NUESTROS 
HERMANOS DIFUNTOS

 “Yo soy la Resurrección y la vida: El 
que cree en mi, aunque haya muerto 
vivirá, y el que esta vivo y cree en mí, no 
morirá para siempre” (Jn. 11,25 – 26).

En este mes de Diciembre, por todos 
nuestros hermanos en la Adoración 
Nocturna, y familiares que nos han 
precedido en la señal de la fe, dales 
Señor, el descanso eterno.

Y brille para ellos la luz perpetua.  
Descansen en paz. Amén.
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NOTA DE LA SECCION LOCAL DE JAEN

ELECCIÓN A PRESIDENTE DEL CONSEJO LOCAL DE LA SECCION DE JAEN
	 Se abre el plazo a partir del mes de Diciembre del presente año, para 
presentar terna a la elección de Presidente de la Sección de Jaén, toda aquel 
Adorador/ar, que quiera presentarse comunicarlo a los Jefes de Turnos, para que 
estos a su vez lo comunique al Consejo Local.
	 Las elecciones a Presidente de la Sección se realizará en la Asamblea General 
Ordinaria dentro del orden del día, que tendrá lugar D.m., el próximo día 19 
de febrero del 2012, en el Seminario Diocesano, lugar donde se convocará dicha 
asamblea.
	 Aparte tendréis más noticia e información a través de los Jefes de Turnos y 
por este Boletín Diocesano.
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JORNADAS DE ESPIRITUALIDAD Y PLENO DEL 
CONSEJO NACIONAL

Los días 4, 5 y 6 de Noviembre, se celebró las Jornadas de Espiritualidad y 

Pleno del Consejo Nacional, en la casa de ejercicios de Cristo Rey, en Pozuelo 

de Alarcón (Madrid).

El Consejo Diocesano de Jaén se hizo presente en esta convocatoria, con 

su Director Espiritual Diocesano, D. Antonio Aranda Calvo; el Presidente 

Diocesano, D. José L. Guerrero Rubio, y el Tesorero Diocesano, D. Rafael 

Collado Liz; también estuvo presente el Vocal Nacional de Zona de Andalucía 

Oriental, D. José A. Barroso Torres.
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Empezó el viernes por la tarde con la recepción de Adoradores, saludo del 

Presidente Nacional, Vísperas, y Eucaristía.

 El sábado después del rezo de Laudes, se inicia el Pleno, que acabo el domingo 

con la Eucaristía de Clausura, con los informes de Secretaria, Tesorería, Vocalía 

de Juventud, Vocalía Nacional de Zonas, otras Vocalías (Trelles, Capellán, 

Santos), Peregrinación a Fátima 2012, Congreso Eucarístico Internacional 

de Dublín, Calendario de aniversarios y otras actividades 2012, Revista “La 

Lámpara del Santuario”, e informe de la Presidencia Nacional.

Hubo una charla del Rvdo. D. Fernando Lozano, sobre Derecho Canónico, y 

también se celebró el sábado  una Vigilia de Acción de gracias y estuvo expuesto 

el Santísimo toda la noche, haciendo los Adoradores turnos hasta el domingo 

por la mañana que se rezo Laudes,  Bendición y Reserva.

Destacar, en el calendario de aniversarios y otras actividades 2012, la 

Vigilia Nacional para el día 30 de Junio en Baeza, por su 125 Aniversario de 

su Fundación, y que allí se dio a conocer ya al resto de Consejos Diocesanos 

venidos de toda España, a este Pleno Nacional. 

También destacar la XXVI Peregrinación a Fátima 2012, los días 17, 18, 

19 y 20 de Mayo. Aparte de aprobar los informes tanto de Secretaria como de 

Tesorería y presupuestos 2012. Así como la información dada por el resto de 

Vocalías, como veréis el fin de semana fue muy intenso, pero se hizo muy corto, 

convivimos con otros compañeros y compañeras de la Adoración Nocturna e 

intercambiamos información.
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ENCUENTRO DIOCESANO EUCARISTICO

El pasado sábado, 5 de noviembre, el Seminario de Jaén acogía un Encuentro 
Eucarístico Diocesano, bajo el titulo “La Eucaristía, alimento del Cristiano 
laico en la tarea evangelizadora”.

En dicho encuentro participaron alrededor de 150 personas. “Pretendía 
reunir a todas las asociaciones laicales, que tienen el carisma de la 
eucaristía, y también hemos añadido como novedad este año a las Cofradías 
y Hermandades Sacramentales de la Diócesis”, asegura Mariano Cabeza, 
promotor diocesano para el Culto Eucarístico.  Según los datos de inscripción 
participaron 145 personas de las cuales 101 permanecieron desde el comienzo 
del encuentro hasta el final a las 5 de la tarde.

Por asociaciones: Adoración Nocturna Española, Adoración Nocturna 
Femenina Española, la Unión Eucarística Reparadora, Marías de los Sagrarios, 
Renovación Carismática, Cofradía de la Santa Cena de Baeza y Cofradía de la 
Santa Cena de Jaén.

Por parroquias y lugares: Andujar, Arjonilla, Baeza, Bedmar, Beas de 
Segura, Cárchel, Huelma, Jabalquinto, Jaén, Jamilena, Jódar, Noalejo, Orcera, 
Torreperogil, Úbeda, Villacarrillo.

Por su parte, el Señor Obispo subrayó la importancia del encuentro para la 
fortaleza eucarística.  “Se trata de una iniciativa muy importante a favor de 
la vitalidad eucarística en nuestra Iglesia diocesana. Es mucho y muy de 
destacar lo que ya existe en las distintas comunidades, grupo movimientos, 
pero hemos de caminar muy unidos, desde lo específico de cada uno, a lo 
que es el centro del mensaje cristiano y de la vida de la Iglesia, fermento de 
caridad y vínculo de unidad”.

El objetivo del encuentro, según Mariano Cabeza,  era “en primer lugar, 
encontrarnos conocernos y compartir un día, juntos. Y, en segundo lugar, 
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reunirnos en torno a Cristo, pensando en el plan pastoral de este año, que 
nos invita a la evangelización: a evangelizar con nuevo ardor. Ese ardor que 
brota de la eucaristía y que tiene su fuente y su culmen en la Eucaristía”.

“Del altar eucarístico, corazón de la Iglesia, nace y brota constantemente el 
flujo evangelizador de la palabra, del testimonio y de la caridad.  Es el sacramento 
por el que Jesucristo, el Salvador, encarnado en el seno de María Santísima, 
continúa ofreciéndose para quien le busca y le encuentra. Es nuestro encuentro 
más precioso y eficaz siempre con el Señor”, asegura D. Ramón del Hoyo.

Encuentro

El Encuentro Diocesano Eucarístico comenzaba a las 10 de la mañana con 
la acogida.

A las 10. 30 el Sr. Obispo presidía la eucaristía en la Capilla Mayor del 
Seminario. En ella participaron todos los asistentes y el Coro Parroquial de 
San Félix de Valois.

A continuación, y ya en el salón de actos, D. Eduardo Vadillo Romero, 
sacerdote de la Archidiócesis de Toledo, Profesor en el Centro de Estudios 
Teológicos y Asesor del Secretariado de la Comisión para Doctrina de la Fe de 
la CEE, impartió una conferencia sobre la eucaristía en el siglo XX.

El acto continuaba con un rato de oración organizado por el grupo 
Adoremus, especialmente por las Hermanas Nazarenas de la ciudad de Jaén, 
seguido de una procesión eucarística por el Seminario.

Tras la comida fraternal, los participantes tuvieron un diálogo abierto con 
el conferenciarte y profundizaron en las experiencias y frutos del X Congreso 
Eucarístico Nacional de Toledo.

Finalmente, la jornada culminaba con el Salve a la Virgen.
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CONOZCAMOS A NUESTRO FUNDADOR Y 
FOMENTEMOS LA DEVOCIÓN PRIVADA

 
¿QUIEN FUÉ LUIS DE TRELLES Y NOGUEROL?

 
Un laico católico que vivió encendido en amor a Jesucristo Sacramentado, 

fundó la Adoración Nocturna en España y puso su vida al servicio de la 
Iglesia.

 
Luis de Trelles, mediador de canjes de prisioneros

 
“Dichoso sería (pues soy cristiano devoto), si mi gastada vida pudiera salvar una 

sola vida de mis amigos o mis adversarios, que valen más que la mía”  
(Luis de Trelles)

Don Luis de Trelles poseía el carisma de la misericordia; dotado de un 
alma de sensibilidad exquisita, en toda su vida ejercitó la virtud teologal de 
la caridad, mediante obras de humanidad con los pobres, los indefensos y los 
marginados por causa de la justicia y esa actividad caritativa trasfundió toda 
su vida. En este santo ejercicio, el siervo de Dios tuvo un período álgido en el 
que ejercitó de una manera heroica la virtud de la caridad misericordiosa. Fue 
la tarea de llevar a cabo una actuación de intercambio de Canje de prisioneros 
de Guerra; empresa llevada a efecto en el quinquenio 1872-1876. Tarea 
durísima, en la que sus actos alcanzaron muchas veces cotas de virtud heroica.  
En esta gesta grandiosa el protagonismo de Don Luis de Trelles ha permanecido 
semioculto durante casi todo el siglo XX. En efecto, hasta 1988 en que 
se emprendió la investigación sistemática de la vida del siervo de Dios, con 
ocasión de aproximarse el centenario de su muerte (1991), solo se tenía noticias 
imprecisas de la gesta del canjeo, y ello fue debido a una serie de circunstancias, 
que movieron a guardar un prudente silencio a todos los que podían divulgar 
estas gestas. Y también porque el siervo de Dios ocultó celosamente sus 
innumerables obras de caridad porque él trabajaba sólo para Aquel que ve en lo 
escondido del corazón, y sólo de él espera la recompensa.
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La revolución que triunfó en 1868, que expulsó de España a Isabel II, 
comenzó de inmediato a hostigar a los carlistas que habían sido vencidos y a 
los católicos, que adrede, se quiso confundirlos. Fue una persecución cruel, a 
muerte. Ya Don Luis lo denunció en el Congreso: “...Lo que hubo, fue una 
orden draconiana, que mandaba que donde quiera que se encontrase carlistas, 
se les fusilara en el acto, sin consejo de guerra ordinario y sin formación de 
causa. Y así se hizo en muchos casos. Como el de Montealegre, en que murieron 
once carlistas, sin cogerles con las armas en la mano. Como el de la lglesuela, en 
que se mató a dos, también sin  encontrársele armas... Y sobre todo el del Sr.: 
Balanzátegui, que murió heroicamente por negarse a matar a sus adversarios, 
que murió por mandar a los de su partido que no hicieran fuego, y por esto se 
quedó solo, y fue hecho prisionero y que, sin Consejo de Guerra, fue fusilado 
inhumanamente.... 

Ante esta situación, el abogado Trelles comenzó a actuar en los juzgados, 
y en la prensa como defensor, y él mismo reconoció: “He tenido el honor de 
defender a carlistas en los tribunales,  obteniendo algunas absoluciones”.

También publicó en El pensamiento Español colaboraciones defendiendo 
la unidad católica de España; constituyó y presidió una Junta de Abogados 
para la protección y Defensa de Carlistas, y él mismo intervino como 
Letrado en muchos recursos de apelación. En este caso es de admirar la 
entereza del siervo de Dios, que estaba pasando por el dolor del fallecimiento 
de su hija María Isabel, un padre que amaba tiernamente a sus hijos.  
Fueron muy importantes las actuaciones que ejerció en defensa de personajes 
muy relevantes, como la de D. Lucic Dueñas Caro, cura ecónomo de Alcabon, 
que se enfrentaba a pena capital y obtuvo la absolución. Asimismo la defensa 
de D. Joaquín García Muñoz, que junto con sus compañeros habían sido ya 
condenados por el juzgado de Sigüenza, y obtuvieron la conmutación de su pena.  
Como Diputado, siguió siendo defensor de los marginados, pues él decía que 
el acta de Diputado: me galardona... y anima en la noble empresa de seguir 
defendiendo a los pobres Carlistas presos y perseguidos. Y desde los bancos 
de la oposición realizó numerosas interpelaciones parlamentarias, defendiendo 
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siempre a miembros de las dos minorías sociales perseguidas: los clérigos 
católicos y los líderes carlistas.

Proclamada la Republica (11-02-1873), Don Luis, ayudado por D. Leopoldo 
de la Plata, se dedicó a constituir y presidir una Comisión de socorro para los 
presos Carlistas, pues la guerra iniciada en Abril de 1872, ya había sumado 
a comienzos de 1873 bastantes prisioneros de guerra a la lista de detenidos 
antes de la guerra; y Don Luis comenzó a actuar visitándolos, obsequiándolos, 
animándolos y gestionándoles peticiones de indultos totales o parciales. 

Fue una actuación admirable, casi increíble, pero es verdad. Lo recuerda el 
liberal D. Emilio Terrero: “Al principio de esta guerra civil, los carlistas ponían 
en libertad a los prisioneros, mientras los suyos eran enviados a Cuba. Ni aún 
esto hizo a aquellos crueles, ni al ejército liberal o a sus jefes ser más generosos. 
Eran malos tiempos: pero había canjes confidenciales al año de la guerra”. Y 
conviene anotar que todo esto lo hacía el siervo de Dios en 1872, sin abandonar 
la atención a su familia y su bufete, la expansión de los Coros, la redacción de 
La Lámpara del Santuario, la dirección del Centro Eucarístico, ni la atención a 
las Iglesias pobres. 

Eran tiempos caóticos y confusos, en los que los personajes de la política 
permutaban de partido, cada uno buscando el mejor puesto, y donde no 
cabían las personas honestas. Por eso consideraban peligrosa la libertad de 
Don Luis, y en consecuencia el ministro de la Gobernación dictó orden de 
detención del siervo de Dios, por su condición de Carlista. Y Don Luis, como 
siempre, ofreció estos sufrimientos al Señor, soportándolos en el silencio. La 
detención duró algún tiempo, y en la cárcel escribió un hermoso artículo para 
La lámpara del Santuario. (1.05.1872), titulado: “Consideraciones de un preso 
acerca del Santísimo Sacramento del Altar”, en el que expresó sentimientos 
conmovedores: “A primera vista, parece que no se halla relación alguna entre 
la santa Eucaristía y la situación de un preso, y entre las circunstancias en 
que se hallan respectivamente el Santísimo Sacramento y el encarcelado. Pero 
penetrando con la consideración, hay una afinidad entre uno y otro que no 
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puede ocultarse. [...] Sí, Dios mío, vos estáis también preso por amor en la 
Hostia Consagrada...Preso por amor y por voluntad...sois el consuelo de los que 
están encerrados por orden de los tribunales...”

Fue entonces cuando don Luis trató de buscar un salvoconducto que le 
permitiera moverse con libertad para gestionar la liberación de los presos políticos 
carlistas, mediante canjeo por presos liberales. Y el siervo de Dios mantuvo una 
entrevista con el General José Gámir Maladeñ, tratando de convencerle de la 
necesidad de organizar un intercambio equitativo de prisioneros entre los dos 
ejércitos combatientes, que evitara sufrimientos innecesarios a muchos soldados 
españoles de ambos bandos. El General, un liberal honesto, héroe condecorado 
en la guerra de África de 1859, colaboró con Trelles, siendo mediador con el 
gobierno republicano al comienzo de las acciones de canjeo. Los procesos fueron 
muy complejos para gestionar los canjes de cada grupo en distintos lugares y en 
situaciones de cambios constantes.

A partir de aquel acuerdo, habiendo obtenido el salvoconducto del Gobierno, 
Don Luis, con gran capacidad ejecutiva, comenzó las gestiones para efectuar los 
canjes. Entre diciembre del 73 y enero del 74, se acordaron los procedimientos, 
y ya, sin más comenzaron a funcionar los dos comisionados, y así se inició el 
descomunal esfuerzo que realizó el siervo de Dios, como comisionado Carlista 
de Canjes de Prisioneros, los cuales comenzaron en febrero de 1874 y se 
desarrollaron durante un año por dos personas: don Luis de Trelles y don José 
Gámir. D. Luis era el promotor de la idea y responsable de su resultado, y en 
estas condiciones comenzó a realizar su caritativa obra, consiguiendo más éxito 
del que cabía esperar. La primera lista de prisioneros la envió el 5.02.1874 y 
nombraba a 511 prisioneros carlistas que se habían de canjear por otros tantos 
republicanos. Y siguieron otros grupos en diversos lugares.

Portugalete, Burgos, Valencia, Asturias, Logroño...

Santiago Medina Arellano, Adorador Nocturno.
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VIGILIAS EN LAS SECCIONES DE LA DIÓCESIS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2011

ANDÚJAR: LINARES:

Ane: Miércoles 7 Primer Viernes 2

Anfe: Jueves 1 MANCHA REAL:

ARJONA: Ane: Último Jueves 29

Ane: Tercer Sábado 17 Anfe: Último Jueves 29

Anfe: Tercer Jueves 15 MARMOLEJO:

ARJONILLA Último viernes 30

Segundo Viernes 9 MARTOS:

BAEZA: Último sábado 31

Turno San Pablo: Primer Viernes 2 MENGÍBAR:

Turno S.J. Catedral: Último Sábado 31 Tercer viernes 16

Tarsicios: Tercer Sábado 17 NOALEJO:

BAILEN: Ane: Último Viernes 30

Último Jueves 29 Anfe: Último Jueves 29

BEAS DE SEGURA: Tarsicios: Primer Viernes 2

Último Sábado 31 ORCERA:

Tarsicios: Primer Domingo 4 Tercer Sábado 17

BEDMAR: PORCUNA:

Tercer jueves 15 Primer Viernes 2

CARCHELEJO: SABIOTE:

Tercer Viernes 16 Tercer Sábado 17

HUELMA: Tarsicios Último Viernes 10

Ane: Último Sábado 31 TORREDELCAMPO:

Anfe Último Viernes 30 Tercer Sábado 17

Tarsicios Último Viernes 30 TORREPEROGIL:

IBROS: Último Sábado 31

Último Viernes 30 Jóvenes: Segundo Sábado 10

JABALQUINTO: ÚBEDA

Tercer Jueves 15 Primer Turno: Segundo Viernes 9

JAMILENA: Segundo Turno: Primer Viernes 2

Último Sábado 31 Quinto Turno: (Jubilados)Tardes Primer Viernes 2

JÓDAR: Anfe: Cuarto Jueves 22

Tercer Sábado 17 VILLACARRILLO:

LA CAROLINA: Ane: Tercer Sábado 17

Último Sábado 31 Anfe: Último Viernes 30
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Oración para la devoción privada
Padre nuestro que estás en el Cielo, Tú que escogiste a 
tu siervo Luis de Trelles como laico comprometido en 
su tiempo y ardiente Adorador de la Eucaristía, dame 
la gracia de imitarle cumpliendo siempre fielmente con 
mi compromiso en la Adoración del Sacramento y en 
el servicio a los demás. Dígnate glorificar a tu siervo 
Luis y concédeme por su intercesión la gracia que 
humildemente te pido. Así sea.

Padrenuestro, Avemaría y Gloria.D. Luis de Trelles y Noguerol.
Fundador de la Adoracion Nocturna Española.


